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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
tis.—Anuncios para suscriptores, linea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

de las Baleares

Num. 3543,
Las leyes y las disposiciones generales dei Gobierno son obligatorias para cada capita 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 18)7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

geccion Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 14 Octubre)

Anuncios Oficiales.

Núm. 631

; Gtóonio Civil ao la Provincia
i DE LAS BALEARES
3 Fomento.— Policía de carreteras.— 
’ Cuando el Gobierno de S. M. atiende 

con solícito cuidado á la construcción
; y conservación d-4 las carreteras del 
1 Bulado en esta provincia y la Exce
" lentísima Diputación á subvencionar 
' iguales servicios con respecto á ¡as
3 municipales, es de lamentar el des

cuido con que los 8res. Alcaldes y los 
' dependientes del ramo de Obras pú 
* blicas atienden á la observancia del
. Reglamento para la conservación y po
* I licia de las referidas vías de 19 de

Enero de 1867; y estando todos obli
gados, cada cual en su puesto, á pro- 

• curar se cumplan los fines de la Ad 
1 ministración en beneficio de los inte- 
9 re8es del Estado, de los municipios y 

del público, es un deber ineludible de 
' mi autoridad procurar se observen ex 
* ^lelamente los preceptos de aquel

Reglamento y castigar con todo rigor 
' 88 infracciones que del mismo se me
' denuncien, de las que si algunas se 

cU8tigan en ia actualidad, es debido 
9 ^elusivamente á la vigilancia de la
1 benemérita Guard'ia Civil.

En consecuencia encargo á los se- 
1 Reres Alcaldes é Ingeniero Jefe de
1 ^bras públicas la necesidad de que

c°muniquen á sus respectivos peones 
Cauiinero8 las órdenes más terminan- 

í ^8 en el referido sentido; en la inteli- 
8eücia de que no toleraré desde hoy el 

1 más mínimo descuido. Y á fiu de fa- 
C1litar el cumplim ento de este servicio 
8e insertan á seguida los artículos del 
C1tado Reglamento concretos al caso.

Con respecto á la Guardia Civil, es
Peto continuará en su vigilancia, ex- 
^triándola todo lo posible, recomen

dando á lob Jefes de las lineas y en 
Itouiei término al Sr« Comandante 

Jefe de la provincia, 1 extremen tam 
bien para atajar el abuso de las carre
ras de caballos y hasta de carruajes 
por las carreteras á qu-a hay tanta afi
ción en esta isla, con el cual se comete 
la doble falta de perjudicar las referi
das vías y atropellar á los pacíficos 
transeúntes, ya á pié, ya en carruaje 
que se encuentran en ellas.

Palma 14 Octubre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Artículos del Reglamento de 19 de 
Enero de 1867 que se citan en la 
precedente circular.
Artículo 5.° El conductor de un 

carruaje que rompa ó arranque algún 
guarda rueda, pagará 4 escudos para 
resarcir el daño causado, además de 
lo que corresponda si hubiere contra
venido á otras disposiciones de este 
Reglamento.

Art. 6.° Los carruajes deberán 
marchar al paso de las caballerías en 
todos >os puentes, sean de la clase que 
fueren, y no ss les permitirá tampoco 
dar vuelta entre las dos barandillas 
ó antepechos. Se prohíbe que por los 
puentes colgados corran en tropel 
personas ó caballerías, que se transite 
con hachas ú otros objetos encendi
dos, que se detengan los pasajeros 
apoyándose en los antepechos, y en 
que las tropas pasen no siendo en fi
las abiertas, con solo dos hombres de 
frente y sin llevar el paso. Los que 
contravinieren estas disposiciones in
currirán en la multa de 5á 10 escudos 
ad más de pagar el daño que ocasio
nen.

Art. 8.° Nmgun carruaje ni caba- 
lldria marchará por los paseos fuera 
del firme ó calzada del camino. El 
conductor del que lo hiciere pagará de 
5 á 10 escudos por carruaje y 400 
milésimas de escudo por cada caballe
ría.

Art. 10. Los conductores de ca
rruajes, caballerías ó ganados que 
crucen el camino por distintos parajes 
de los destinados á este fin, ó de aque
llos que han servido siempre para ir 
de unos pueblos á otros, ó para entrar 
y salir de las heredades limítrofes, 
pagarán el daño que causen en los pa
seos, cunetas y margenes del camino, 
además de la multa de 2 á 6 escudos.

Art. 11. El que rompa ó cause 
daño en los guarda ruedas, antepe
chos y cualesquiera otras obras, ó en 
1 js postes kilométricos y telegráficos, 
así como eí que borre las inscripcio
nes, maltrate ¡as fuentes y abrevade

ros construidos en la vía pública ó en 
los árboles plantados en las márgenes 
de los caminos, ó el que no impida 
que lo hagan sus caballerías y gana
dos, pagará el perjuicio y una multa 
de 2 a 10 escudos.

Al que sustrajere materiales acopia
dos para las obras ó ci siquier efecto 
perteneciente á ellas se le prenderá, á 
fin de que sea castigado con arreglo 
al Código penal.

Art. 21. No se dejará suelto nin
gún carruaje delante de las posadas 
ni en otro paraje del camino.

Aíconductor del que se encuentre 
en tal estado se le impondrá una muí 
ta de 2 á 5 escudos, y en igual pena 
incurrirá quien eche an.males muer
tos sobre el camino ó á menor distan
cia de 25 metros de sus márgenes, 
quedando además obligado á sacarlos.

Art. 22. Las caballerías, recuas, 
ganados y carruajes de toda especie 
deberán dejar libre la mitad del ancho 
del camino para no embarazar el trán 
sito, y al encontrarse lo que van y 
vienen, marcharán arrimándose cada 
uno á su respectivo lado derecho.

Las diligencias y demás carruajes 
que hagan servicio público de traspor 
te de viajeros no podrán adelantarse 
unos á otros, sino cuando los que ván 
delante se detengan á mudar tiro, ó 
con cualquiera otro objeto.

Art. 24. A los arrieros que llevan
do más de dos caballerías reatadas, 
caminaren pareados se les ultará 
en 20 reales de vellón á cada uno; 
y si fueren carruajes los que asi cami 
naren, se exijirá igual cantidad por 
cada uno.

Art. 26. Igual multa se aplicará á 
los dueños de recuas, ganados y car- 
fruajes que los dejen ir por el camino 
sin persona que les conduzca.

Art. 28. Los carruajes sin escep- 
ción alguna, llevarán por la noche en 
su frente farol encendido. Los con 
ductores incurrirán en la multa de 3 
escudos cada vez qu° contravenga á 
esta prevención.

Num. 632
Fomento.— Montes. —Subasta.— No 

habiendo producido resultado por tai
ta de licitadores, las tres subastas que 
se han celebrado en Alcudia con ob
jeto de euagenar los pastos y el pal
mito del monte la Victoria de dicha 
ciudad, y siendo conveniente á los in
tereses de su municipio la venta de 
los citados productos, en vista de ¡o 

que dispone el art. 110 del Reglamen" 
to de montes de 17 de Mayo de 1865; 
he dispuesto, de conformidad con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe dei 
tamo, que el día 27 del actual y bajo 
la presi dencia del Alcalde de dicha 
ciudad, se celebren cuartas y últimas 
subastas, con asistencia de un indivi
duo del puesto de la Guardia Civil, em
pezando la de los pastos á las once de 
la mañana y á las once y media la del 
palmito.

Para las subastas regirán las mis
mas condiciones que regieron para las 
anteriores, rebajando empero á seiscien
tas pesetas el upo de tasación para ca
da uno de dichos productos; advirtien
do además que la subasta és solo para 
el corriente año forestal.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar, y su cumplimiento por parte 
de la Alcaldia sin más aviso.

Palma 16 de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Num. 633
Fomento.-Comercio.—El limo, se 

ñor Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, en órden de 
7 de Septiembre último me dice lo 
siguiente: «El Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento me dice con esta fecha 
lo que sigue:» limo. Sr.: El Ministe
rio de Estado con fecha 24 de Agos
to me comunica lo siguiente:» Exce
lentísimo señor: El Ministro Pleni
potenciario de España en San Peters- 
burgo en despacho número 70 fecha 
11 del corriente me dice lo que si
gue:» Aun cuando el último Cónsul 
en Helingfors D. Ramón Fernández 
de la Reguera, habrá informado 
oportunamente de ello á ese Minis
terio; creo sin embargo de mi deber 
dar cuenta á V. E. del importante 
servicio que el Vice-Cónsul honora
rio de España en Abó ha prestado 
a nuestro país estableciendo bajo los 
auspicios y con la aprobación del re
ferido Sr. Reguera «un Centro ge
neral de operaciones comerciales 
destinado á facilitar las transaciones 
entre la España y la Finlandia.-Este 
Centro establecido en la casa en Abó 
de nuestro Vice-Cónsul y con su' 
cúrsales en las poblaciones mas im
portantes de aquel país se ocupará 
principalmente, según aparece de la 
Circular dirigida al efecto pur el Se- 
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fiorSeth de las operaciones siguien
tes. Compra y venta en comisión de 
toda clase de mercancías.—Consig
naciones de todas clases.—Importa
ciones y exportaciones de todos los 
productos del suelo y de la industria. 
—Representación en todos los ramos 
del Comercio, Banco, Depósitos ar
mamentos marítimos.-Fabricación, 
industria, fletes, seguros y consig
naciones de buques de vela y de va
por.—Servicio completo de informes 
y noticias comerciales etc. etc. etcé
tera. Las ventajas del proyecto de 
nuestro Vice-Cónsul han de resultar 
para facilitar las relaciones comer
ciales directas entre los dos paises 
no se ocultan á V. E. por lo cual ten
go la honra de participárselo supo
niendo verá con guslosurealización.» 
Yen atención á que la anterior no
ticia sirve de complemento á la Cir
cular de 5 de Mayo próximo pasado 
que trasladó un despacho del Cónsul 
de España en HelmgforS: el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que, por conducto de los 
Gob madores civiles de las provin
cia", se participe á las Cámaras Ofi
ciales de Comercio de la Península 
el reciente servicio prestado por nues
tro Vice-Cónsul en Abó.-Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos »

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 12 de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ay uso.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDEN15
limo. Sr.: Ha llegado á conoci

miento de este Ministerio que al am
paro de la autorización concedida 
por Real orden de 3 de Junio último, 
que permite la entrada en España, 
por nuestras fronteras, de cerdos 
¡echones de dos y tres meses, desti
nados á la cría, procedentes del ex
tranjero, sin sujetarlos á los diez días 
de descanso que dispone la Real, 
orden de 31 de Diciembre de 1887 
se introduce otra clase de ganados 
no comprendidos en la citada sobe
rana disposición;
En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por convenien
te disponer quede sin efecto la cita
da Real orden de 3 de Junio último, 
y por consiguiente, sujetos á los diez 
días de descanso, los cerdos lecho 
nes, aun cuandosedestinen á la cria.

De Real orden lo digoá V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Director general de Beneficen

cia y Sanidad.
(Gaceta 13 Octubre)

El Exorno. Sr. Ministro de. la Go
bernación me comunica con esta fecha 

n sí juiente Rénl orden:
«1 m Sr.: C<m objeto d facilitar el 

s -v-ci. . el Rey (Q. D G.), y en su 
nombra i» Ruiaa Regente del Reino, 

ha tenido á bien disponer que el pago 
de las suscriciones á la Gaceta de Ma
drid, con destino á las Direcciones de 
Sanidad marítima de cuarta clase, se 
abone desde l.° de Octubre actual, di
rectamente al Administrador de la pu
blicación expresada, mediante la pre
sentación de cuenta por trimestres 
vencidos á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, cuya cuenta, 
con la oportuna orden de aprobación 
de lidio Centro, será remitida á la 
Ordenación de pagos de este Ministe
rio, á fin de que se expida al Adminis 
trador de la Gaceta de Madrid el man
damiento de pago, por la suma corres
pondiente á las expresadas dependen
cias que se enumeran en el art. ‘2.°, 
cap. 10, Sección 6.a del presupuesto 
actual, con cargo al art. 2.°, cap. 10, 
Sección 6.a del presupuesto vigente; 
’ebiendo la referida Ordenación con- 

'signar en las respectivas provincias, 
para su abono, con igual cargo á las 
citadas Direcciones de Sanidad, la 
cantidad necesaria para el abono de 
esta suscrición por los meses de Agosto 
y Septiembre últimos, ó sean 13 pese
tas 3’2 céntimos á cada Dirección de 
cuarta clase.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de cuarta clase de 
esa provincia.

Dios guarde á V. S. Muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1889.

El Subsecretario
Manuel Benayas Portocarrero

Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias de Alicante, Almería, Bar
celona, Cádiz, Castellón, Coruña, 
Gerona, Granada, Guipúzcoa, Huel 
va, Lugo, Málaga, Murcia, Oviedo, 
Pontevedra, Santander, Sevilla, Ta
rragona, Valencia, Vizcaya, Balea
res y Canarias.

f Gaceta 12 Octubre.^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr. Visia la instancia de 

Ayuntamiento de Capdepera en so
licitud de que se habilite la plaza de 
dicho punto para el desembarque por 
cabotaje ae la pipería nacional va
cia, fundándose en los grandes per 
juicios que se irrogan á los coseche
ros de vinos de aquella comarca, á 
causa de la mucha distancia á que 
se halla el expresado puerto del ha
bilitado para el desembarque de la 
pipería que necesitan para dichos 
caldos, y ser sumamente costosa la 
conducción por tierra á aquella vi
lla de los mencionados envases:

Resultando favorables al solici
tante los informes emitidos por e 
Sr. Delegado de Hacienda dé la pro
vincia y Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, y que 
el Administrador pr incipal de Adua
nas se halla conforme en que se con
ceda la autorización que se solicita, 
siempre que la descarga y despacho 
del referido artículo sea intervenida 
por un empleado pericial de la Adua
na de Manacor, en donde se liqui
daran los derechos del referi<io im
puesto, y á cuyo empleado se Abo
narán las dietas correspondientes, y 
el Jefe de la Comandancia de Cara

bineros se muestra también favora- । 
ble á la concesión de que se trata, á I 
condición de que las operaciones que I 
se pretenden se hagan oajo la vigi- I 
ancia del resguardo de Carabineros I 

que presta servicio en aquel distrito: I
Considerando que con las medi- I 

das que se proponen quedan sufi
cientemente garantidos los intereses 
del Tesoro, sin que por ello se per- 
udiquen los comerciales de aquel 
jais:

Considerando que merecen ser | 
atendidas las razones alegadas por 
la citada Corporación recurrente, y 
que ésta se compromete á abonar al 
funcionario que practique el despa
cho, las dietas que previene la regla 
tercera del apéndice l.° de las Orde
nanzas de Aduanas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto 
por esa Direción general, se ha dig
nado resolver que se habilite el puer
to de Capdepera para el desembar
que de la pipería vacía que se con
duzca de cabotaje, debiendo hacer
se los despachos por un empleado 
pericial de la Aduana de Manacor, 
con las condiciones expresadas y ba
jo la vigilancia de la fuerza de Cara
bineros allí situada.

De Real orden lo digo á V. E pa
ra su conocimiento y efectos consi- 
gnientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Septiembre 
de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Contribucio

nes indirectas.
(Gaceta 10 Octubre)

Anuncios oficiales.

Núm. 634
COMISIÓN PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Las limosnas depositadas por los 
fieles durante el mes de Septiembre 
último en el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre que se venera en la 
iglesia dei Hospital de esta ciudad, 
ascienden á la suma de 475 pesetas 
33 céntimos.

Lo que se ar uncia en el Bo l e t  n  
Of ic ia l  en virtud de lo que tiene 
acordado la Excma. Diputación pro
vincial.

Palma á 10 Octubre de 1889.— 
El Vice Piesidente, Gaspar Monér.

Núm. 633
AYUNTAMIENTO DE PETRA
Ultimados los repartimientos de 

consumos y sal y gremial obligato
rio, del año económico actual, por 
las Juntas nombradas al efecto que
dan espuestos al público por es
pacio de ocho dias hábiles en la ca
sa Consistorial, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á efectos 
de reclamación, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida.

Petra II Octubre de 1889.—El Al
calde, Gerónimo Reselló.—P. A. del 
A., Francisco Ordinas, Secretario.

Num. 636
AYUNTAMIENTO DE SINEU
Ultimados los repartimientos de 

Consumos y gremial obligatorio, del 
presente año económico, por las jun
tas nombradas al efecto, quedan 
espuestos al público en esta cesa 
Consistorial por espac o de ocho dias 
hábiles á efectos de reclamación, á 
contar oesde el de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  con la advertencia que finido el 
plazo, ninguna será atendida.

Sineu 12 Octubre de 1889.—El Al
calde, Juan Font.—El Secretario, 
Francisco Real.

Num. 637
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Terminado el repartimiento gene
ral del impuesto de consumos y sal 
de este pueblo correspondiente al 
actual año económico, estará es- 
puesto al público á efectos de recla
mación, en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias 
hábiles, á contar desde el de la in
serción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Son Servara 13 Octubre de 1889.- 
El Alcalde Teniente l.° Cristóbal Su- 
reda.—Julián Garrió, Secretario.

Núm. 638
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Extracto de los acuerdos tomados por di
cho Ayuntamiento durante los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre últimos 
que forma el infrascrito Secretario, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 109 de la Ley Municipal.
Sesión extraordinaria de 4 de Julio. 

—Se aprobó el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el actual ejercicio eco- 
LÓmico, acordando exponerlo al pú
blico á efectos de reclamación por 
medio de anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia.

Sesión ordinaria de dia 14 de Julio. 
—Se acordó: La formación de sesio
nes para la renovación de la Junta 
municipal y la formación de las co
rrespondientes listas. Entrega al em
presario de agua en los abrevadores 
públicos los útiles de la noria y de 
más existentes a! ediñeio piévio justi
precio; Dar por formado el padrón de 
los habitantes de este término y que 
se exponga al público por término de 
quince dias á efectos de reclamación. 
La distribución é inversión de fondos 
durante el mismo: Encargarse la cor
poración de la fiesta popular que se 
acostumbra celebrar dia veinte y cinco 
del que rige: Quedar enterado de una 
comunicacióra en que el cupo de con
sumos á terjer un aumento en con
cepto de licores destinado al consumo 
personal y de otro referente á un afo
ro en los establecimientos públicos. 
Rectificar la lista de las familias po
bres con derecho á la asistencia facul
tativa gratuita durante el actual ejer
cicio.

Sesión ordinaria de dia 21 de Julio. 
—Se dió cuenta de los extractos, de
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Num. 640los acuerdos tomados por este Ayun- । 

tamiento durante los meses de Abril, 
^ayo y Jun.0 últimos. Socorr r á los 
vecinos Jaime Rigo y Liado, ; Balta- 
zar Vidal y Ferrer con cinco pesetas 
mensuales y suprimir el socorro á 
Francisco Rosselló y Amengual.

Sesión extraordinaria de día 21 Ju- 
]j0>_ Se acordó: La manera de llevar 
á efecto el aumento de consumos en 
concepto de Alcoholes. ,

Sesión ordinaria de dia 28 de Julio. 
^Sorteo de los individuos para la re
presentación del encabezamiento gre
mial; Hacer efectivo el aumento de 
consumos por conciertos.

Sesión extraordinaria de dia l.° de 
Agosto.—Sorteo de los vocales aso
ciados y publicación de su resulta.

Sesión ordinaria de dia 4 de Agosto. 
—Se acordó: La distribución é inver
sión de fondos durante el mismo. Sa
tisfacer los gastos de la fiesta popular 1 
de S. Jaime.

Sesión ordinaria de dia 18 de Agos
to,—Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Administrador de contri- : 
buciones, en la que se autoriza á estn 
Ayuntamiento para llevar á efecto la 
cobranza del primer trimestre de con
sumos del actual ejercicio con arreglo 
al reparto anterior.

Sesión ordinaria de dia 25 de Agos
to.—Se acordó: Dar por formadas las 
listas electorales pira concejales y que 
se figen al público durante la primera 
quincena del mes de Septiembre.

Sesión extraordinaria de día 3 de 
Septiembre.— Se aprobó el reparti
miento de consumos y encabezamien
to gremial para el corriente ejercicio 
acordando exponerlo al público por 
término de ocho días y anunciarlo por 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Sesión ordinaria de dia 8 de Sep
tiembre.—Se acordó: La distribución 
é inversión de f n los durante el mis
mo; Establecer tres turnos de presta
ción personal de un día cada uno y 
fijar la cantidad de la redención de 
cada uno.

Sesión extraordinaria de dia 13 de 
Septiembre.—Se resolvieron todas las 
reclamaciones presentadas contra e 
repartimiento de consumos del actúa 
ejercicio.

Sesión ordinaria de dia 29 de Sep
tiembre.—Se dió cuenta de una ins
tancia presentada po*" varios vecinos 
de la Alquería Blanca y Galonge refe
rente al servicio de la correspondencia. 
Se acordó dar principio á las obras de 
reparación del camino de Calafiguera 
y de las Salinas; satibfacer varias 
cuentas: Celebrar las sesiones ordina-
rías á las dos de la tarde de todos los
domingos: Quedar en erado de una 

' ' * Sr. Presidente decomunicación del

de veinte dias las fincas que á conti
nuación se describen quedando seña
lado para el remate de las mismas el 
día quince del próximo mes de No
viembre á las diez de su mañana en 
los estrados del Juzgado.

1.a Una casa sita en esta villa calle 
del Capitán Antonio señalada con el 
número ocho cuya cabida no consta 
y linda por la derecha entrando con Cuenta del primer trimestre del año económico de 1889 á 1890 que rinde el 
la calle del Angulo, por la espalda con Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos oerifi- 
la de herederos de Nicolás Cortés y | cados en la Caja de su cargo, á saber: 
por la izquierda con casa de Isabel 
Alcover; justiprecia entres mil cua- 
¡rocientas pesetas.

2 ? Cuatro cuarteradas de viña sita i Exi8tencia en poder en fin del trimestre anterior . . 
en e paraje Son Maneota de esta villa { en e¡ tn¿flatre de esta cuenU.......................... 
que linda al Norte y Este con tierra °....................................................................................... ■
de Miguel Fuster, al Sur con la de I Cargo
Pablo Cortés y al Oeste con tonente Bata por pagos verificados en igual trimestre . . . . 
valorada en ocho mil trescientas pese-
fcas* „ TT L , Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .3 .a Un cuartón de tierra vina e r a o
llamado la Torreque; linda al Norte I 
con la de Juana María Rosselló, al Sur I 
con la de Bartolomé Melis, al Este con 
la de Margarita Pastor y al Oeste 
con la de Jaime Martí; valorada en j 
ciento sesenta y seis pesetas sesenta I 
y seis céntimos.

4 .a Un cuartón de tierra viña de- I 
nominado Pou del Llavent ó el Car- I 
ritxar lindante por Norte con la de — 
Lorenzo Santandreu, al Sur con la de I 
Gabriel Cortés, al Este con la de here- I 
deros de Juana María Sansó, valorado | 
en ciento sesenta y seis pesetas sesen
ta y seis céntimos. | g

5 .a Media cuarterada de viña en I 
Son Amengual de este término lin- I 
dante al Norte con la de Mateo Vadell, I $ 
al Sur con la de Matías Vaquer, al | g 
Oeste con la de Mateo Vadell y al I 
Este con la de Gabriel Nadal, valora I 
da en mil pesetas. I

6 .a Otra media cuarterada viña en | 
Son Amengual linda al Norte con el I 
predio Son Amengual, al Sur con I 
tierras de Matías Vaquer, al Este con I 
la de Antonio Duran y al Oeste con la I 
de Mateo Vadell valorada en mil pe
setas.

7 .a Media cuarterada viña en Son } 
Caules que linda al Norte con tierra 2 
de Juan Massanet, al Sur con la de I 3 
D. Lorenzo Caldentey, al Este con la I q 
de Juana María Monserrat y al Oeste I 5 
con la de Mateo Vadel valorada en 5 
mil pesetas. I 7

Las espresadas fincas pertenecen á | g 
Salvador Segura y Forteza y se ven I 9 
den para con su producto hacer pago jq  
á D. Francisco Piña y Segura de la u 
cantidad de tres mil pesetas, intere- | 12 
ses y costas según lo ordenado en los | 13 
ejecutivos á instancia de dicho acree- 
doi contra el referido Salvador Segu
ra y Forteza.

Las condiciones bajo las cuales se 
venderán las fincas descritas son las 
siguientes.

1 .a Que para poder tomar parte en 
la subasta deberá consignarse el déci
mo del justiprecio de cada una de las 
fincas.

2 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

DEPOSITAMl b e po mo s mu n ic ipa l e s d e pa l ma

Primer trimestre de 1889 d 1890.

PRIMERA. PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

la Junta provincial de primera ense 
fianza. Nombrar al vecino Andrés Es
calas auxiliar de los peones camineros.

Los extractos que anteceden fueron 
aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión del dia de ayer.

Santañy siete Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—El Alcalde, 
Bernardo Vidal.—P. A. del A., El 
Secretario, Bernardo Rosselló.

Núm. 639
D. J-osé García Gallego, Juea de ins

trucción de Manacor y su partido. 
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 1

3.a Que los títulos de pertenencia 
consiste en la certificación del Regis
tro que obra en los autos.

Dado en Manacor á nueve de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nue- 
ve<—José García Gallego.—P. S. M., 
Bartolomé Sureda.

Pesetas. Cts.

7590‘27 
225721‘38

. 233314‘65
. 223718‘79

9595‘86

Propios....................................  
Montes.................................... 
Impuestos...............................  
Beneficencia............................. 
Instrucción pública . . . . 
Corrección pública...................  
Extraordinarios........................ 
Resultas.................................... 
Recursos legales para cubrir el 

déficit...............................
Reintegros...............................  
Ampliación...............................

Cargo. .

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento . 
Policía de seguridad . . . 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción pública . . . 
Beneficiencia....................  
Obras públicas....................  
Corrección pública. . . . 
Montes..............................  
Cargas..............................  
Obras de nueva construcción 
Imprevistos........................  
Resultas.............................. 
Ampliación.........................

Data.

«

»
»
»
*

»

»
*
»

»

Pesetas.

»

*
»
»
»
» 
»

»
»
»
»

Operaciones TOTAL
realizadas de las operacio-

en este tri- nes hasta
mastre. este trimestre

Pesetas. Pesetas.

» »
» *

4900945 49009*15
» »
» »

251‘22 251*22
2548‘75 2548*75
7590‘27 7590*27

13385544 133855*74
» »

40059*52 40059*52

233314*65 233314*65

Pesetas. Pesetas.

15437*83 15437*83
15256*87 15256*87
16559*52 16559*52
3563*11 3563*11

567*33 567*33
41482*13 41482*13

4911*31 4911*31
*

78233*17 78233*17
703*97 703*97

3438*77 3438*77
»

43564*78 43564*78

223718*79 223718*79

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se 
cuenta general definitiva del ejercicio.

libros de la 
unirán á la

En Palma á 30 de Septiembre de 1889.—El Depositario, Jaime Moyá.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Palma á 30 de Septiembre de 1889.—El Contador, Vicente Mora.— 
V.° B.’, El Alcalde, Guasp.

M.C.D. 2022



4
Núm, 641

D. Rafael Gisbert y Catalán, Jueg 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de ayer recaída en 
los autos juicio ejecutivo promovido 
por D. Antonio Coll Janer, Presbí
tero y D. Martin Moneadas Escalas, 
abogado, el primero como apodera
do de D. Miguel Janer Rodríguez, y 
el segundo como albacea, contador 
y administrador de la herencia de 
D. Pablo Janer P1anas, contra Mar
garita Llompart Llabrés, sobre pago 
de cantidad, se sacan á pública su
basta poi término de veinte dias las 
fincas siguientes.

La pieza de tierra campo con ár
boles y casita llamada Can Riotot 
sita en el término de la villa de Lio- 
seta de estensión de tres cuartones, 
masó ménos lindante por Norte con 
tierra de Juan Ruñóla, por Este con 
la de Antonia Ana Rexach, por Sur 
con la de Antonio Llompart y Bar
tolomé Ferrer y por Oeste con la de 
María Seguí y Miguel (á) Pausa, jus
tipreciada en mil doscientas cincuen
ta pesetas.

Oirá pieza de tierra sita en este 
término llamada «Son Esterás» de 
una cuarterada cincuenta destres de 
cabida lindante por Norte con tierra 
de Domingo Alzina, por Este con 
otra de Miguel Garau, por Sur con 
ia de Pedro José Llompart y por 
Oeste con otra de Gabriel (á) Genella 
justipreciada en mil ochenta y tres 
pesetas.

Y una casa de planta baja y un 
piso situada en esta villa calle de 
Serra número siete, que linda por 
la derecha entrando con casa de Mi
guel Seguí, la izquierda con otra de 
Miguel Ferrer y por la espalda con 
corral de Juan Llinás, justipreciada 
en mil trecientas treinta y tres pe
setas.

La subasta se verificará con suge- 
ción á las siguientes condiciones.— 
1.a—Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar préviamente en mesa del Juzga
do una cantidad por lo ménus al diez 
por ciento efectivo de ia suma en 
que han sido justipreciadas las fin
cas sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Se devolverán las expresa
das consignaciones acto continuo 
del remate excepto la que correspon
da ai mejor postor la cual se conser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.—2?—Que el comprador ten
drá que conformarse con los títulos 
de propiedad de las fincas que obran 
en autos á cuyo efecto estarán estos 
de manifiesto en la escribanía para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y 
no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros ni se les admitirá después 
del remate ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defecto de los mis
mos.—3.a—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó.—4.a—No serán baja del 
precio otros censos más que los que 
conste esten inscritos en el Registro 
de la propiedad como carga especia.1 
de la tinca.—5.a—El capital de los 
censos que haya de bajarse del pre
cio se regularán á razón del nueve 
por ciento si fueren censos consti
tuidos á favor del Estado ó de Cor

poración á quienes este en la actua
lidad haya sucedido, á razón del seis 
por ciento los constituidos á favor de 
particulares en cuyos líiulos no 
conste al fuero de- redención y en 
los demás se estará á lo que resulte 
de los títulos en que conste su crea- 
Ctón.— 6.a—El comprador vendrá 
obligado á consignar en poder del 
actuario el precio al disponerlo así 
el Juzgado, debiendo hacer la con
signación precisamente en moneda 
de oro ó plata con exclusión de toda 
clase de papel.—7.a—Deberá ade
más el comprador presentarse el dia 
y hora que señale el Juzgado ante 
notario que se designe á aceptar la 
escritura de traspaso.—8.a—Y final
mente serán de cargo del propio 
comprador los gastos de subasta y 
remate de las fincas que compren y 
los de la escritura de traspaso inclu
so el impuesto hipotecario, la ins
cripción en el Registro y además los 
derechos alodiarios que el mismo 
traspaso devengase.

Así pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados 
de este Juzgado el dia cuatro de No
viembre próximo á las diez de su 
mañana, que es el señalado al efecto.

Inca ocho Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.— Rafael 
Gisbert.—Ante mí, Juan Ribas.

Num. 642
CÉDULA DE CITACIÓN

En la causa que se instruye contra 
José Santisteban Más sobre contra
bando, el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad con providencia de este 
hecho ha acordado se cite á Catalina 
Más madre de dicho procesado, en 
ignorado paradero, para que dentro 
el término de quince dias comparez
ca ante el propio Juzgado á fin de 
prestar declaración en la indicada 
causa, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Y para que pueda tener el debido 
cumplimiento lo mandado espido la 
presente cédula en Palma á nueve 
de Octubre de 1889.—El Actuario.— 
Miguel Fernández, Escribano.

Núm. 643
D. Tomás Fortuñy y Veri, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
marineros del falucho que en la no
che del dio ocho del mes de Agosto 
último fué apresado con veinte y 
cinco bultos de tabaco de contraban
do embarrancado en la playa Liado 
Isla Dragonera por el Cañonero Al- 
sedo, así cumo á los dueños de di
cha nave y género á fin de que y en 
el término de veinte dias contados 
desde el de su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se 
presenten ante esta Comandancia y 
Fiscalía Militar á dar sus descargos 
en causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo, en la inteli
gencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 8 Octubre 1889.—Tomás 
Fortuñy.—"or mandado de S. S., 
José M.a Vives, Srio.

Num, 644
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en- este ‘Juzgado durante la 2? decena de

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

a o
s

» 
1
1 
1 
»
1
1 
» 
3 
2

10

5
1
2
1 
i
4
»
2
1
1
1
»

El I

13

2
2
5 
»
3
2
1
4 
o

23

»
» 
» 
'» 
»
» 
» 
» 
» 
»

»

8 
i y
» 
»
1 
» 
» 
» 
»
1 
» 
»

2

! 
Ei 
» 
»
1 
» 
» 
» 
»
1 
» 
»

2

1889

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

Total 
deTotal

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

de
§

8 
a

3 a a
de ambas 

clases
vivos. d o § O muertos> El > M

2 » » » » » >. » 2
2 » » » » » » » 2
3 » » » » » » » 3
5 » » » » » » » 5
» » » » » » » » »
á » » » » » » » 3
2 » » » » » » » 2
2 » » » » » » » 2
4 » » » » » » » 4
2 » » » » » » » 2

25 » » » » » » » 25
Palma 21 de Septiembre de 1889.—El Juez Municipal suplente, José

Llompart. -----------
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 21 decena de Septiembre de 1869 

clasidcadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Núm. 643
El Comisario de Guerra Interventor 

de Trasportes de esta Plaza, 
Hace saber: Que dispuesto por el 

Sr. Intendente Militar de este Distri
to en seis de Septiembre próximo 
pasado, la venta de ochenta y ocho 
kilogramos diez y seis decágramos 
de hierro y ciento diez y ocho kilo
gramos sesenta y cuatro decágramos 
de madera, existentes en los alma
cenes de trasportes militares de esta 
Plaza, procedente del tioceo y des
barate de los efectos correspondien
tes á este servicio, se convoca, con 
aquel objeto por el presente á una 
subasta oral, que tendrá lugar el dia 
veinte y dos de Noviembre próximo 
a las diez de su mañana, en esta 
Comisaria de Guerra, sita en la ca
lle de San Sebastian número L’ ba
jo los precios límites de tres cénti
mos de peseta el kilógramo de hierro 
y un céntimo de peseta el kilógra
mo de madera, y las condiciones 
de que el mejor postor al que se 
adjudiquen los espresados aprove
chamientos, ha de retirarlos de di
chos almacenes donde se hallan de
positados en el plazo de ocho dias, 
contados desde el en que se Je comu
nique la aprobación del remate, sa
tisfaciendo previamente su importe.

Mahón 12 Octubre de 1889.—Pe
dro Bordoy.

Num. 646
D. Manuel Fuster y Fernandez Cor

tés, Teniente de Navio de la Ar
mada Ayudante del Distrito de 
Cabrera con residencia en esta 
Ciudad.
Por el presente mi segundo edic

to, se cita, llama y emplaza á los 
dueños de veinte bultos de tabaco de 
contrabando apresados por la Bar
quilla ausiliar del Cañonero Alsedo 
en la Isla de la «Plana» aguas de 
Cabrera en la mañana del día trece 
de Julio último, á fin de que y en el 
término de veinte dias contados des
de el de su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se pre
senten ante esta Comandancia y Fis
calía Militar á dar sus descargos en 
causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo, en la inteli
gencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 7 Octubre 1889.—Manuel 
Fuster.— Por m indado de S. S., 
José M.* Vives, Srio.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .

M.C.D. 2022


